
ESCALAFÓN COMPLEMENTARIO 

 
ESPECIALIDAD: LICENCIADO EN SEGURIDAD E HIGIENE  

 
Resumen de la especialidad 
 
Interviene en la gestión de Seguridad e Higiene Laboral asesorando, a través de 
susconocimientos, destrezas y habilidades, en la prevención, reconocimiento, evaluación y 
control de los factores del ambiente laboral, de seguridad, salud ocupacional y de gestión 
administrativa ante las instituciones públicas y privadas. 
 
Realiza toda otra actividad propia del ejercicio de las incumbencias profesionales reconocidas 
por el Consejo Profesional respectivo.  
 
Tareas y responsabilidades 

Coordinar y/o participar en equipos multidisciplinarios para llevar a cabo investigaciones, 
identificación de peligros y evaluación de riesgos. 
 
Asesorar técnicamente en materia de prevención de accidentes y enfermedades profesionales 
que se pudiesen producir dentro de las acciones y labores realizadas por la Fuerza Aérea 
Argentina. 
 
Diseñar y gestionarproyectos de educación en Seguridad e Higiene Laboral. 
 
Analizar las políticas de Seguridad y Salud en el trabajo, de acuerdo a normas nacionales e 
internacionales, asesorando en cuestiones y casos judiciales, extrajudiciales, y administrativos 
acerca de cuestiones que hacen a la aplicación e interpretación de Reglamentos, Leyes y 
Decretos relativos alaSeguridad e Higiene Laboral. 
 
Brindar capacitación al personal en el área de su incumbencia y como parte del 
perfeccionamiento del mismo. 

Colaborar en la elaboración, revisióny actualización de documentación normativa y técnica en 
el área de su incumbencia. 

Jerarquías 
 
La relación prevista entre Jerarquía y Nivel de Idoneidad es la siguiente: 
 
1°) Nivel 1: Alumno del Curso de Formación Militar. 
 
2°) Nivel 2: El grado que corresponda de acuerdo con la jerarquía al momento del Alta en 

Comisión. 
 
3°) Nivel 3: El grado que corresponda hasta el momento de la confirmación. 
 
4°) Nivel 4: Desde el momento de la confirmación hasta Capitán inclusive. 
 
5°) Nivel 5: Mayor / Vicecomodoro. Oficial Superior cuando corresponda. 
 



Cargos / Funciones 
 
La relación prevista entre los Cargos/Funciones y los Niveles de Idoneidad es la siguiente: 
 
1°)Nivel 1: 
a) Alumno del Curso de Formación Militar. 
 
2°) Nivel 2: 
a) Auxiliar de División o Servicio de la Especialidad. 
b) Auxiliar de Departamento o Escuadrón de la Especialidad. 
 
3°) Nivel 3: 
a) Jefe de servicio de la Especialidad. 
b) Auxiliar de Departamento de la Especialidad. 
c) Profesor de las Asignaturas de la Especialidad. 
 
4°) Nivel 4: 
a) Jefe de Servicio de la especialidad. 
b) Auxiliar de División de la Especialidad. 
c) Auxiliar de Departamento de la especialidad. 
d) Profesor de las Asignaturas de la especialidad 
 
5°) Nivel 5: 
a)  Jefe de Departamento de la Especialidad. 
b)  Jefe de Curso de la especialidad. 
c)  Asesor especializado en Planas Mayores.  
d) Asesor especializado de Departamento en Estados Mayores de Comandos Específicos, 
Conjuntos y Combinados. 

 

 

 


